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E N P L E N A E V O L U C I O N 

Las cañas se l iven lanzas 
Cuando el conde de R o m a n ó n o s , no 

hace t o d a v í a un par de meses, dió una 
conferencia en el Ateneo sobre el inte
resante tema «De los partidos pol í t icos 
en E s p a ñ a » , tenemos la seguridad de 
que, a pesar de sus clarividentes y bien 
meditadas premisas negando la posibi
l idad de encerrar en los moldes estre
chísimos de los llamados partidos his tó
ricos los nuevos contenidos ideológicos , 
no pensó n i remotamente en la posibil i
dad de ver confirmados tan pronto sus 
augurios. 

Sin embargo, los acontecimientos se 
han sucedido y desarrollado con tan 
vertiginosa rapidez, que la conferencia 
dada en el Ateneo por e l actual presi
dente del Consejo de ministros resulta 
ahora déb i l ante las circunstancias y de 
una tendencia marcadamente conserva
dora, a pesar de h a b é r s e l a tachado de 
extremista. 

No sólo los partidos h is tór icos , sino 
los partidos llamados revolucionarios, 
han caído a l golpe rudo de las realida
des. 

¡Qué sorpresa para los republicanos y 
socialistas! Ellos, que durante tanto y 
tanto tiempo v e n í a n amenazando al r é 
gimen y a las instituciones con el fan
tasma de la r evo luc ión y con el fantas
ma de su fuerza, se encuentran, como 
aquel que dice, completamente desnu
dos ante esa misma op in ión que los re
chaza y los execra. 

Si és verdad que desde el Poder los 
hombres de • la M o n a r q u í a no siempre 
obraron con acierto, no es menos verdad 
que el resto de los partidos no hicieron 
nada en el sentido ideal . 
. Los republicanos pr imero, y m á s t a r 
de, desde que se unieron a ellos los so
cialistas, sólo se ocuparon de hacer po
l í t ica, de estorbar la obra legislat iva y 
de entorpecer la marcha del verdadero 
progreso, que no e s t á en el medio par
ticular de los cabecillas n i en sus con
veniencias, con vistas a l cuerpo electo
ral , sino en algo m á s sólido, m á s funda
mental, y sobre todo y ante todo m á s 
honrado, y que con muy buen sentido 
ahora echan de menos esas masas que 
ellos m o v í a n a su antojo y a su capr i 
cho. 

La l ecc ión es conveniente y de ella 
deben sacar todo el partido posible los 
buenos m o n á r q u i c o s , haciendo ver a Es
p a ñ a entera que el r é g i m e n actual no 
ha sido n i es un obs tácu lo para real izar 
la obra fecunda de la r e n o v a c i ó n y or
gan i zac ión de E s p a ñ a . 

A los tiros de los sindicalistas de Se
v i l l a , que han matado el eterno tópico 
republicano, deben seguir los razona
mientos sinceros de los hombres públ i 
cos que han sido hasta ahora v í c t i m a s 
del error del pueblo, que, ciego y des
orientado, h a b í a puesto su confianza, 
más que en las ideas, en los hombres 
que hablaban campanudamente de l i 
bertad sin contenido y laboraban en sen
tido retardatar io. 

Las c a ñ a s so han vuelto lanzas y es 
necesario, ahora que la opin ión púb l i ca 
(hay que decirlo en su honor sin que na
die se ocupe de adoctr inarla) se ha 
arrancado la venda republicana de los 
ojos, aprovechar esta r e a c c i ó n favora
ble para que nuevos detentadores no 
puedan volver la a embaucar. 

L a l ecc ión es admirable y viene a 
probar y a demostrar lo que tantas y 
tantas veces hemos sostenido desde es
tas c -lumnas, y es a saber: que dentro 
de la M o n a r q u í a son posibles los m á s 
avanzados y los m á s radicales extremos 
sociales; que la forma de gobierno no 
estorba n i ha estorbado nunca la acc ión 
de los tiempos y del progreso. 

El Reglamento de fíílmadrabas 
E l Ministerio de Fomento publica en la Ga-

ceía una Real orden disponiendo que se pro
ceda a la mayor brevedad a la reforma del Re
glamento para la pesca con el arte denomina
do almadraba de 2 de enero de 1917, y que 
Para llevar a efecto dicha reforma se nombre 
una Comisión, compuesta de D. Federico Iz
quierdo Cassá, jefe de Administración civil de 
tercera clase y de la sección y negociado de In
dustria; D Tictor Hernández Font, jete del ne
gociado de Almadrabas, y de D. J o a ^ l ? ?0.u" 
to, jefe de la Asesorería jurídica del Ministe
rio; da D . Manuel Andújar, asesor de Marina 
de la Dirección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo, y de D Vicente Burgaleta y 
Pérez Laborda, ingeniero industrial afecto a 
la sección de Industria de la misma Dirección 
general, para que estudien y redacten un pro
yecto de reforma del citado Reglamento. 

El pernal mantinio fedama mejoras 
B A R C E L O N A , 20.—La Asociación de Capi

tanes y Pilotos de la Marina Espan )la y la bo-
eiedad Española de Maquinistas Navales han 
presentado un documento a la Asociación de 
Navieros del Mediterráneo, recabando que en 
el plazo de tres días concedan al personal de 
dichas entidades las siguientes me]oras: 

«Ratificación del reconocimiento de la per
sonalidad de las dos expresadas Sociedades, 
y la obligación, por lo tanto, a cargo de los 
navieros, de no admitir otro personal que el 
asociado; libertad del capitán y del jefe de 
máquinas , para admitir el personal subalter
no respectivo; aumento de sueldo con arreglo 
a las siguientes tarifas: capitán y primer ma
quinista, fiOO pesetas; primer oficial y segun
do maquinista, 500 pesetas; segundo oficial y 
tercer maquinista, 400 pesetas; además, se les 
abonará el 5 por 100 del sobordo (carga y pa

saje) repartido así: el 0,25, para el capitán, y 
el 4,7o restante, para el capitán y para la tri
pulación.» 

Piden ta biéa lin implantación de la jorna
da de cwho horas, con arreglo a la reglamenta
ción del trabajo a bordo solicitada del Go
bierno 

L s Sociedades expresadas cuentan con el 
apoyo del personal de mar para llegar a la 
huelga en caso necesario. 

E n t r e g a s de mando 
Ha sido aprobada la entrega de man

do del c a ñ o n e r o «Reca ído» , efectuada 
el día -¿8 de febrero ú l t imo , por el capi
t á n de navio D . Juan Cervera y J á c o -
me, a l teniente de navio D . Manuel de 
la C á m a r a y Díaz . 

F i r m a del r e y 
Han sido firmados por su majestad los 

siguientes decretos: 
Fijando las plant i l las de destinos de 

los capitanes de la escala de reserva 
aux i l i a r re t r ibuida de I n f a n t e r í a de Ma 
r i ñ a . 

Ascendiendo a sus inmediatos em
pleos a l c a p i t á n de navio D . Salvador 
Carvia , teniente de navio D. J o a q u í n 
Cervera Valderrama, y a l fé rez de navio 
D . Francisco Elv i ra , y contador de fra
gata D . Miguel Rosende. 

Imporíaní? alijo d? tabaco 
S A N T A N D E R , 19.-Poco después de salir 

el vapor clnfanta Isabel> se supo que el alfé
rez de Carabineros D . Pedro Espinosa y el 
cabo de mar Francisco Martínez, con ocho nú
meros a sus órdenes, realizaron a bordo de 
dicho buque una importante aprehensión de 
tabaco. 

Los mencionados funcionarios supieron por 
una confidencia que venía gran cantidad de 
contrabando, y, personados en el barco, re
buscaron durante cuatro horas, hasta que ha
llaron 1.140 libras de tabaco elaborado, marca 
José Gener, de la Habana, que estaba oculto 
entre las cuadernas de popa del buque. 

Efectuado el decomiso, fué llevado el taba
co a tierra y puesto a disposición de la Adua
na del puerto. 

E l valor del tabaco aprehendido por los ca
rabineros se calcula que asciende a más de 
2.000 duros. 

los oiiiei del [ai de [ntiiii 
He aqu í el dictamen sobre la cues t ión 

promovida por los obreros del ramo de 
cons t rucc ión , que firman todos los voca
les patronos, arquitectos y obreros. 

«P r imero . L a Comisión estima que 
la p r e t e n s i ó n de los trabajadores es jus 
ta, oportuna y moderada, teniendo en 
cuenta la c a r e s t í a de la v ida . 

Segundo. Considera este aumento de 
c a r á c t e r transitorio hasta tanto que se 
realice la nueva c las i f icación de las ca
t e g o r í a s de los diversos oficios de la i n 
dustria y funcionen los Consejos par i 
tarios. 

Tercero. Estudiada la forma de abo
nar el aumento en los jornales, entiende 
la Comisión: 

a) Que la nueva conces ión no puede 
considerarse como dentro de la oscila
ción normal de los jornales de que ha
bla el a r t í cu lo 1.593 del Código c i v i l , n i 
tiene r e l ac ión con las condiciones gene 
rales de la c o n t r a t a c i ó n prevista en los 
preceptos legales. 

bj Que no puede, por su c a r á c t e r es
pecial , buscar antecedentes n i constituir 
precedente para reclamaciones de índo
le d is t inta; y 

c) Entendemos que l a c u a n t í a del 
aumento debe repart irse proporcional-
mente entre el capi ta l y los patronos-
contratistas. 

Cuarto. L a Comisión cree que UQ 
es t á capacitada para entrar en el estu
dio de las condiciones que regulan los 
contratos privados de los patronos, lo 
que deja a l cuidado de éstos y de los ar
quitectos. 

A c u é r d a s e por unanimidad que el 40 
por 100 del aumento debe correr a car
go de los patronos contratistas, y "el 60 
restante a cargo de las entidades pro
pietarias. 

Procede que el Gobierno acuerde que 
los arquitectos directores revisten las 
obras contratadas, para determinar las 
diferencias que por aumento de una pe
seta en los jornales de los obreros que 
ganen m á s de dos pesetas, y de dos rea
les en los que perciben hasta esta canti
dad, corresponden abonar a los propie
tarios y a los contratistas. 

Quinto. Si no hubiera avenencia en
tre propietarios y contratistas, la So
ciedad central de Arquitectos h a r á gra
tuitamente el estudio y dictamen. 

Sexto. L a Sociedad central de A r 
quitectos ofrece influir sobre sus asocia
dos para que renuncien a sus honorarios 
sobre el aumento que en el coste de la 
obra imponga la e l e v a c i ó n eventual de 
los jornales; y 

Sép t imo . E l aumento de una peseta 
en los jornales superiores a dos pesetas, 
y de 60 c é n t i m o s en los que no pasen de 
aquella cant idad, c o m e n z a r á a regi r 
desde el d ía 23 p r ó x i m o , siempre que 
el Gobierno dicte la oportuna disposi 
ción.» 

F i r m a n el documento los s e ñ o r e s Gue-
reta, Mar t ínez Angel e Iglesias, arqui
tectos; Cano, Junoy y Vi l l a s t r i go , patro
nos, y Olal la , Espinosa y S á n c h e z , obre
ros. 

i 

Noías políticas 
E l embajador de los E s t a d o s Unidos a 

P a r í s 
Anoche m a r c h ó a P a r í s el embajador 

de los Estados Unidos en Madr id , mister 
W i l l a r d , l lamado por el presidente W i l -
son. 

S e g ú n parece, este viaje e s t á relacio
nado con los trabajos que.respecto a la 
plaza de T á n g e r realiza el part ido colo
n ia l f r a n c é s . 

L o s conflictos de A n d a l u c í a 

E l presidente del Consejo de minis
tros man i fe s tó anoche que l levaba dos 
d í a s estudiando el problema andaluz. 

«Hoy m i s m o — a ñ a d i ó — m e he pasado 
dos horas dedicado a ese problema, que 
es muy difícil y complejo. 

Es verdad que ios agricultores anda
luces han aumentado en una peseta el 
jo rna l de los braceros; pero como a la 
vez han disminuido este a ñ o las labores 
del campo, resulta que a l final del mes 
el t rabajador cobra lo mismo, y en a l 
gunos casos menos qne antes del au
mento concedido. 

Traducido el problema a pesetas, se ve 
de una manera evidente que el bracero 
del campo andaluz no tiene n i lo indis
pensable para alimentarse. 

Es, pues, forzoso acudir en su auxi
l io . Es caso de tanta justicia como de 
h u m a n i d a d . » 

Nombramiento de arzobispo 
de T a r r a g o n a 

E l rey ha firmado un decreto de Gra
cia y Just icia, por e l cual se nombra 
para la iglesia y arzobispado de Tarra
gona a D . Francisco V i d a l y Barraquer, 
obispo t i t u l a r de Pentacomia y adminis
trador apos tó l ico de Solsona. 
De ia Presidencia 
Hablando con el p r e s i d e n t e . — E l Consejo 

de hoy en P a l a o i o . — T r a n q u i l i d a d en 
B a r c e l o n a . — E l p r ó x i m o Consejo 
A l ser recibidos esta m a ñ a n a por e l 

presidente del Consejo, muy cerca de la 
una, le preguntamos: 

—¿Cómo tan tarde, señor conde, si el 
Consejo ha terminado a las doce? ¿Ha 
habido alguna conferencia? 

—Nada de eso; he ido a cumpl imen
tar a la reina Cr is t ina , que ha estado 
enferma. 

Hemos celebrado el acostumbrado 
Consejo en Palacio. En él he dado cuen
ta a su majestad de todo lo referente a 
los conflictos obreros y las soluciones 
dadas a é s tos . 

Las noticias de Barcelona que me ha 
comunicado el minis t ro de la Goberna
c ión , acusan t ranqui l idad completa. 

E l p r ó x i m o Consejo de ministros pro
bablemente no se c e l e b r a r á hasta e l 
lunes. 

Y no hay nada m á s , s e ñ o r e s . 
P r o presos 

Una Comis ión de la Junta d i rec t iva 
de l a Casa del Pueblo ha visitado a l pre
sidente del Consejo, con el fin de sol ic i 
tar la l iber tad de Mauro Baja t ie r ra y 
del mozo de l impieza de aquella Aso
c i a c i ó n . 

E l conflicto de los contra t i s ta s 
Esta m a ñ a n a ha visi tado a l conde de 

Romanones una Comisión de la Federa
ción Patronal de Contratistas, con obje
to de e n s e ñ a r l e unos telegramas que 
han recibido de provincias , en loa que 
se dice que s e r á un hecho e l paro forzo
so para el 1.° de a b r i l si no se otorga a 
los contratistas las peticiones y la i n 
d e m n i z a c i ó n acordada, sin lo cual no 
p o d r á n atender a l pago de los obreros. 

M á s v i s i t a s 
Aparte de las y a mencionadas, ha 

recibido el conde de Romanones las si
guientes visitas: 

E l minis t ro de Servia . 
Una Comisión de empleados par t icu

lares. 
E l Sr. Barc ia , para solici tar la l iber

tad de dos polacos presos a bordo del 
«Manuel C a l v o » . 

E l Sr. Sala, que esta noche sale para 
Cádiz a asuntos de fami l i a y ha ido 
despedirse. 

Y el Sr. Ruiz J i m é n e z . 

E l puerto de Bermeo 
B I L B A O , 20 — Se ha verificado en la Dipu

tación provincial una importante reunión, pre
sidida por el director de Obras públicas , para 
tratar de las obras de habilitación de un refu
gio en el puerto de Bermeo. 

Asistieron al acto los ingenieros del puerto 
y de obras públicas. 

E l presidente, Sr. Azqueta, ofreció trasla
darse a Madrid para gestionar la oportuna 
Real'orden. 
V i s i t a de p r á c t i c a s . — S a l i d a del «De l f ín> 

C A D I Z , 19.—Los alumnos de la Rscuela Na
val han visitado los talleres de la Sociedad 
Española de Construcciones Navales, hacien
do prácticas y examinando los barcos en cons
trucción. 

Para Larache ha zarpado el vapor correo 
«Delfín», llevando jefes y oficiales, soldados, 
material y v íveres . 

T r a s a t l á n t i c o f r a n c é s 
L A CORUÑA, 20 —Procedente de Tolón, ha 

entrado en este puerto el trasatlántico fran
cés «Savoie». 

Se dirige al Havre , 

L a s comunicac iones m a r í t i m a s 
V1GO, 2 0 . - L o s periódicos se lamentando 

la incomunicación postal existente desde hace 
dos meses entre España y la República Ar
gentina, pues los buques que salen de nues
tros puertos no llevan correspondencia. Tam
bién falta la correspondencia americana, a 
causa de la huelga de los descargadores del 
muelle bonaerense. 

Mañana l legará a Vigo, en viaje para la Ar
gentina, el vapor holandés «Gelria>, el cual, 
s egún se dice, tampoco l levará corresponden-
cía. Es ta situación produce grandes perjui
cios a toda Galicia. 

Correo p a r a C u b a 
S A N T A N D E R , 19.—Esta tarde salió de este 

puerto para Cuba el vapor correo «Alfon
so XII» . 

A bordo de este buque va a Méjico el co
mandante de Marina de este puerto D Fede
rico Monreal, con motivo del fallecimiento de 
un hermano suyo, acaudalado industrial que 
era de aquella Repúbl ica. 

U n r e m o l c a d o r f r a n c é s 
S A N T A N D E R , 19 —Como se esperaba, en

tró en el puerto e1 remolcador francés «Rhi-
noceros» atracando al muelle de Maliaño, cer
ca del «España número 6», uno de los barcos 
alemanes de que se incautó el Gobierno espa
ñol y que está cargando para la Argentina. 

Los marineros franceses serán obsequiados 
mañana con un almuerzo, y por la tarde mar
charán de excursión a Santillana. 

La 

T E A T R O R E A L 
E s t r e n o de « E l A v a p i é s » , l ibro de T o m á s 

B o r r á s y m ú s i c a de Conrado del C a m 
po y A n g e l B a r r i o s . 
¿ E s t r e n o de una ó p e r a e s p a ñ o l a ? 

¡Puaf! Eso es lo que d e c í a la m a y o r í a 
del púb l i co antes de conocer la obra, y 
a ñ a d í a : 

—Siempre s e r á alguna «o t r a pato
c h a d a » . 

E l púb l i co es injusto. No hay r a z ó n 
ninguna para decir que una ó p e r a espa
ñola ha de ser mala necesariamente, y 
nosotros, humildemente, se lo adve r t i 
mos a l p ú b l i c o . 

Pero... lo m á s gracioso y lamentable 
del caso, es... ¡que t e n í a r a z ó n ! 

«El A v a p i é s » es una serie de motivos 
sin sustancia, embrollados y pesad í s i 
mos, que dan un sueño horr ible 

Cuando alguien padezca de insomnios 
el méd ico le p ó d r á recomendar, con éxi 
to in fa l ib le , una a u d i c i ó n de cualquiera 
de las partes que componen la obra. 

Q u i z á en esto de « c u a l q u i e r a de las 
p a r t e s » q u i z á nos excedamos un poco, 
porque en el pr imer acto tiene una «to
n a d i l l a » muy bonita — que por cierto 
c a n t ó muy bien Ofelia Nieto — y en el 
tercero unas frases muy sentidas, y que 
dijo muy a la p e r f e c c i ó n el s i m p á t i c o 
tenor Antonio Corts. 

Lo d e m á s . . . una l a ta . . . Así dicho, sin 
rodeos n i cobas. 

D e s p u é s de la obra es cuando e l pú
blico hubiera tenido r a z ó n para a l ha
blar le de m ú s i c a e s p a ñ o l a hubiera con
testado despectivamente: 

—¡Puaf! 
Sin embargo, se a p l a u d i ó , si bien no 

con entusiasmo, con s i m p a t í a hacia los 
autores, que, por esta vez se han equivo
cado. 

¡Ah! E l jefe de la «c laque» , muy bien. 
NARCISO GrRIFOL 

Madr id , 19 marzo 1919. 

Serüicio telegráfico 
A l e m a n e s in ternados 

B A R C E L O N A , 20 .—En el correo de Madrid 
han marchado a Alcalá de Henares, donde 
quedarán internados, el comandante y los 
n u e v e tripulantes del submarino alemán 
«UC-74», arrestados, como dije, a bordo del 
acorazado «Alfonso XIII», por haber arrojado 
al mar las municiones que se le habían de
vuelto cuando quedó listo el buque para su 
entrega a la Delegación de las naciones alia
das. 

Van custodiados por el teniente de naví 
D. Francisco Gil y el contramaestre D. Sebas
tián Brúa. 
L a flesta del A r b o l . — F e l i c i t a c i o n e s a l 

gobernador 
C A D I Z , 19.—En el campo del Tiro Nacional 

se ha verificado con solemnidad la fiesta del 
Arbol 

Hoy, con motivo de su fiesta onomástica, ha 
sido visitadisirao el gobernador civil, D . José 
Bono, quien ha recibido muchas felicitaciones 
por su acertada iutervención en los graves 
conflictos sociales que se plantearon en la 
provincia Los empleados del Gobierno civil 
le hicieron un delicado obsequio. 

E l gobernador ofreció un «lunch» a sus vi
sitantes. 

E l domingo jurarán la bandera los alumnos 
de la Escuela Naval. 

HOCflS DE QUERRA 
Dest inos 

Se concede la vuel ta a l servicio act i 
vo a l comandante de'Ingenieros D . V i 
cente Mar to re l l y a los capitanes D . Jo 
sé R ivera y D . J o s é Combelles. 

—Pasa a supernumerario sin sueldo 
el c a p i t á n de A r t i l l e r í a D . T o m á s San 
chiz. 

—Se autoriza a los f a r m a c é u t i c o s 
primeros D . J o s é Santa Cruz de la Ca
sa y D . Rafael X i m é n e z de la Macorra 
cambien entre sí de destinos. 

— D e s t í n a s e a l Depós i to de la Guerra 
al c a p i t á n de Estado Mayor D . José Jai
me S á n c h e z de M a d r i d . 

R e s e r v a 
Se concede el pase a la reserva con 

el empleo de coronel, al teniente coro
nel de I n f a n t e r í a D . Jul io Ruiz Picar t 

E l i m i n a c i ó n 
Se dispone que el teniente de Infante 

r í a D . Antonio M a r t í n sea eliminado de 
la escala de aspirantes a ingreso en la 
Guardia c i v i l . 

l a v á l l d o s 
So concede ingreso en I n v á l i d o s a l 

m é d i c o provisional de Sanidad M i l i t a r 
D . Ange l R o d r í g u e z Gruerra. 

A l desaparecer el « s t a t u - q u o » , q u e por 
t r ad i c ión informaba la pol í t i ca in terna
cional respecto a l imperio m a r r o q u í , se 
pnso de manifiesto la necesidad de crear 
un organismo que, recogiendo las aspi
raciones nacionales, cooperase a la ac
ción oficial con sus estudios, sus traba
jos y sus in ic ia t ivas . T a l es el origen de 
la L i g a Afr icanis ta E s p a ñ o l a , fundada 
el a ñ o 1912, y cuya finalidad la define 
el a r t í cu lo 1.° de sus Estatutos, que dice: 
«La L i g a tiene la mis ión de representar 
ante la opin ión y los Poderes púb l icos 
las aspiraciones nacionales, y defender 
los intereses creados y que puedan crear
se en A f r i c a , empleando para ello to
dos los medios l eg í t imos de propaganda 
y procurando impulsar y fomentar to
dos los elementos út i les de acc ión .» 

S. M . el rey d i spensó el honor de acep
tar su Patronato en 26 de febrero de 1913 
y en 5 de marzo del mismo año fué de
clarada por Real orden Asoc iac ión ofi
c i a l . L a a c t u a c i ó n como presidente la 
tuvo el Excmo. Sr. D . J o a q u í n S á n c h e z 
Joce, cuyo sucesor, el señor m a r q u é s 
de Pilares, c o n t i n ú a actualmente, y for
man ' l a Junta centra l , domici l iada en 
Madr id , personalidades representativas 
de todos los organismos que consti tuyen 
la n a c i ó n , abogados, méd icos , c a t e d r á 
ticos, t í tu los del Reino, mil i tares y ma
rinos, ingenieros, d ip lomá t i cos , diputa
dos y senadores, publicistas, etc. 

Una de las primeras determinaciones 
de l a L i g a fué proponer la c r e a c i ó n de 
un Centro direct ivo donde se agrupasen 
todas las cuestiones que andan t o d a v í a 
dispersas por los centros ministeriales, 
insistiendo constantemente sobre tan 
importante asunto, de palabra y por es
cr i to , y redactado varios proyectos pa
ra su r e a l i z a c i ó n , hasta ahora no se ha 
visto convert ido en real idad, io que en 
sentir u n á n i m e es imperiosa necesidad, 
sin que por ello deje de persistir la L i g a 
en su e m p e ñ o . 

Objeto de su estudio constante, son 
las cuestiones re la t ivas a po l í t i ca , trans
portes, pasajes, comunicaciones terres
tres y m a r í t i m a s , e n s e ñ a n z a , obras pú
blicas, subsistencias, comercio, moneda, 
co lon izac ión e industr ias , efectuando 
propuestas al Poder púb l i co , tanto res
pecto a Marruecos como a nuestras po
sesiones de Guinea y Sahara e s p a ñ o l . 

Ha reclamado la o c u p a c i ó n de T á n 
ger, instando porque los terr i tor ios l i 
mí t ro fes con M e l i l l a , conquistados por 
nuestro E j é r c i t o y regados con su san
gre, queden bajo la s o b e r a n í a e s p a ñ o l a , 

solicitado t a m b i é n la d e m a r c a c i ó n de 
los nuevos l ími tes que exige el desarro
llo progresivo de Ceuta, a c o m p a ñ a n d o a 
la propuesta los estudios necesarios. 
Existen delegaciones de esta L i g a en 
Barcelona, Ceuta y T á n g e r . 

Lo lamentable es el desconocimiento 
que hay en general de la a c t u a c i ó n des
interesada y p a t r i ó t i c a de esta L iga , 
cuya existencia s e r á desconocida por el 
mayor n ú m e r o , pero es llegada la conve
niencia de difundir este conocimiento y 
los trabajos que se ejecutan, en la cer
teza de que c o n t a r á con el general apo
yo de la opinión. 

En los actuales momentos, que oficio
samente se pretende discutir nuestras 
justas aspiraciones en Marruecos, la 

^a Afr icanis ta ha hecho p ú b l i c a su 
solemne protesLa, tanto cerca del Go
bierno de la n a c i ó n como en manifiesto 
di r ig ido a los e spaño l e s , publicado en 
el pasado mes de febrero y profusamen-
repart ido, teniendo la complacencia; de 
que dicho manifiesto, que se reprodujoen 
las columnas de este per iód ico , ha sido 
recibido con el mayor agrado, como lo 
confirma los múl t ip l e s p l á c e m e s rec ib i 
dos. 

Se ha lamentado y protestado tam
bién la L i g a de las manifestaciones de 
algunos parlamentarios, muy escasos, 
por fortuna, y m á s á v i d o s de personal 
conveniencia que de los altos intereses 
de la patr ia , y t a m b i é n de alguna parte 
de la Prensa, que, aunque merezca res
peto toda idea, procede la protesta ené r 
gica, leal y honrada cuando estas ideas 
son atentatorias a un justo derecho, au
nado con un sagrado deber: el de hacer 
grande y fuerte a nuestra querida pa
t r i a y defender lo que para ella repre
senta fundamento de derecho y salva
guardia de t ranqui l idad y dominio le
gal . 

Conviene tener siempre presente lo 
expuesto por el insigne estadista C á n o 
vas del Castillo: «El que sea d u e ñ o de 
una o r i l l a del Estrecho, lo s e r á indefec
tiblemente de la otra; es lección de la 
antigua Roma.» 

L a L i g a Afr icanis ta , de cuya Junta 
Central es para mí un alto honor el for
mar parte, con voluntad firmísima y te
són inquebrantable p r o s e g u i r á su labor 
honrada, p a t r i ó t i c a y desinteresada, 
lauto en cumpliniiento del deber a que 
la obliga su c r e a c i ó n y funcionamiento, 
cuanto como a m a n t í s i m o s de su pat r ia 
por conceptuar cumplen con ello otro 
m á s alto deber: el de españolea 

ENRIQUE LOPEZ D E PEREA 
Capitán rie f i a t a . 

L a Jornada de ocho horas 
C A D I Z , 20. — L a CuiMruct^ra Naval ha 

concedido a sus obreros la jornada do ocho 
horas. 



P e r l ó d l o o independiente 
P l a n a segnanda D I A R I O D E L A M A R I N A 

En la Sociedad Española de Higiene 

U n a s e s i ó n 
i n t e r e s a n t e 

L o qne debe 1er el feminismo 
Los que con frecuencia asisten a las 

sesiones de esta Sociedad se vieron en 
la ú l t ima tan agradablemente sorpren
didos por un inusitado movimiento y 
afluencia de púb l i co , especialmente fe
menino, que unos a otros se pregunta
ban: ¿Qué pasa esta noche? ¿Quién va 
ha hablar", que hombres y mujeres se 
afanan con una hora de a n t e l a c i ó n a 
procurarse puesto en el sa lón de actos? 

Pronto nos dimos cuenta de la r a z ó n 
del púb l i co en acudir a l domici l io de la 
Sociedad E s p a ñ o l a de Higiene, porque 
la que h a b í a do hablar era nada menog 
que la presidenta de la Asoc iac ión Na
cional de Mujeres E s p a ñ o l a s , esa gran 
mujer que se l lama doña M a r í a Espino
sa, g lor ia y prez de nuestro pa í s , que, 
l l a m á n d o s e feminista, ha conseguido 
en poco tiempo que esa palabra no sea 
s inón imo de extravagancias y locuras... 

Su esbelta y e l e g a n t í s i m a figura se 
destacaba con esa serena majestad que 
l a caracteriza, y en e locuen t í s imos p á 
rrafos r e b a t i ó las manifestaciones que, 
sobreel feminismo, hizo el doctor Juarros 
en el ú l t imo m i t i n sanitario celebrado 
en la Rpal Academia de Medicina, en el 
que se r e c a b ó el auxi l io de la mujer para 
cooperar a l a a c c i ó n sanitaria. 

P ro t e s tó que el fenismo fuese pura
mente una cues t ión sexual, como dijo el 
doctor Juarros, y de una manera magis 
t r a l definió lo que es el feminismo en su 
r e l a c i ó n con l a po l í t i ca , la administra
ción de justicia y la sociedad. 

D e c í a la s e ñ o r a Espinosa: 
« D e c i r que el feminismo es una cues

t ión puramente sexual no sólo es un ab
surdo filosófico, sino un atentado contra 
l a dignidad de toda mujer consciente de 
que que ha venido a l mundo para algo 
m á s que ser hembra. 

E l feminismo es una colosal y justa 
protesta que comienza a extenderse por 
todos los á m b i t o s del mundo para que 
cese la p r e t e r i c i ó n en que la mujer se 
encuentra respecto a leyes, derechos y 
p r á c t i c a s sociales. 

Feminisno es, aparte de otras nobles 
y hermosas definiciones, «just icia, igual 
dad y amor entre el hombre y la m u j e r » , 
pero no « tu te la , ab so rc ión y t i r a n í a » . 

Que la mujer no es superior n i infer ior 
a l hombre y que tampoco es igua l , como 
d e c í a el doctor Juarros, lo sabe todo el 
mundo, y porque sabe que no es supe
r ior , no aspira n i pretende regi r el mun
do por sí sola, con exc lus ión del hombre, 
pero porque sabe t a m b i é n y tiene con
ciencia exacta de que no es in fer ior , 
pide tener iguales derechos que el hom
bre en la confecc ión de las leyes, que 
para ella tienen t a m b i é n la fuerza de 
obligar; pide la i n t e r v e n c i ó n enla pol í t i 
ca, especialmente en la adminis t ra t iva , 
porque como ciudadana paga los mis 
mos tributos que el hombre y pide Inter 
v e n c i ó n en la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i 
6ia, porque no puede resignarse a ser 
Bolamente reo, y porque en los c r í m e n e s 
pasionales del matonismo ve con pena y 
d e s e s p e r a c i ó n que esos Jurados, com 
puestos exclusivamente de hombres, ca 
paces q u i z á , en momentos de e x t r a v í o , 
de hacer lo mismo que el culpable, van 
]DOCO a poco sancionando con su pa rc ia l 
benevolencia el amor por fuerza. 

¿Pe ro que ré i s mayor t i r a n í a en las le 
yes que r igen para la mujer que sobre 
lo que es tan suyo, lo que es carne de su 
carne, sangre de su sangre, comoson sus 
hijos, no tiene derecho n i potestad m í e n 
tras v i v e el marido? 
' ¿Dónde e s t a r í a m o s , pobres mujeres, 
si se pudiera prescindir de nosotras para 
conservar la especie humana? ¡Y se 
a larman por el decrecimiento de la na
ta l idad, cuando lo maravil loso, lo ad-
mhab le , es que la mujer no se rebele 
contra el estado de cosas que r igen a], 
mundo y para prestarse a la procrea
ción exija determinadas g a r a n t í a s , si
quiera sean é s t a s la seguridad de su a l i 
i n e n t a c i ó n y la de su hijo cuando n i uno 
ni otro puedan trabajar para bastarse a 
sí mismos! 

Pedir aumento de pob lac ión sin ase 
gurar e l cuidado de la mujer en las épo
cas de ges t ac ión , parto y lactancia, es 
sencillamente pedir que el mundo se 
vaya llenando de anormales, porque en 
las condiciones que hoy procrea, sobre 
todo la clase proletar ia , es un cr imen 
t raer hijos a l mundo, que no se pueden 
mantener n i educar. 

Y no digamos nada referente a l a 
p r o c r e a c i ó n clandestina, en la que el 
hombre queda l ibre de toda t raba, 
mientras la mujer queda deshonrada, 
incapacitada para el tmbajo, desprecia
da por una sociedad injusta y rechaza
da de todas partes. 

Y a corregir en lo posible tantos ma
les y errores viene el feminismo sano, 
procurando, sin atentar a los derechos 
del hombre, que la mujer ocupe su 
puesto, su verdadero puesto en la socie
dad, para que con el tiempo pueda te
ner fuerza colectiva y haga cumpl i r las 
leyes que sean buenas y colabore en las 
que las circunstancias demanden pro
mulgar . 

Como mujer y como madre que soy, 
pienso a l decir que el d ía en que la mu
jer part icipe de la d i r ecc ión y gobierno 
de la n a c i ó n , c a m b i a r á mucho el orden 
de cosas, especialmente las que se refie 
ren al niño, , porque cada mujer tiene en 
su alma un tesoro de amor maternal , 
ins t in t ivo , dado por Dios con gran sabi
d u r í a , t a l vez para que en el hijo perdo
nemos y encontremos disculpas a los 
errores del ma l marido. 

Toda mujer nace amando a la Huma
nidad. ¿No v é i s las n i ñ a s que a l jugar 

doles sus hijos, a cos t ándo los en sus ca-
mitas para que no se enf r íen y q u i t á n 
doles el barniz a fuerza de lavarlos y 
vestirlos? Pues educad ese ins t into , dad 
medios a esa n i ñ a cuando sea mujer, y 
v e r é i s que sin necesidad de c a m p a ñ a s 
sanitarias la mujer cuida a l n iño y lo 
protege con todo amor. 

Y no digamos nada de la angustia que 
sufre una madre cuando su marido no 
tiene trabajo o es vicioso. 

No es posible que las cosas sigan como 
e s t á n ; hay que dejar paso a la a c c i ó n de 
la mujer siquiera sea para tener la es
peranza de que lo haga mejor que el 
hombre, ya que peor v a a ser muy difí
c i l que lo hagamos. 

Y para relacionar el feminismo con 
los fines que persigue la Sociedad Es 
p a ñ o l a de Higiene, referente a l a pro
t ecc ión de la infancia , en la que la mu
jer debe ser actora p r inc ipa l y no sola 
mente inductora como pretende el doc
tor Juarros, es necesario que por los 
hombres que hoy gobiernan y por los 
que d i r igen los Centros de cu l tu ra , so
c io logía e higiene, se tomen las medidas 
conducentes a que, empezando por el 
Real Consejo de Sanidad y concluyendo 
por las Juntas Provinciales y Municipa
les de Higiene y Beneficencia, sean és
tas integradas en su mi tad y no en me
nor n ú m e r o por mujeres que con voz y 
voto puedan ex ig i r el cumplimiento de 
las leyes, especialmente de las que te 
refieren a la p r o t e c c i ó n de l a mujer y 
del n i ñ o . 

Hacer otra cosa es seguir un camino, 
cuyo fin es har to conocido y que se de
nomina sencillamente « f r acasó» . 

Seguidamente hab ló el padre Redon
do, que no pudo n i por un momento re
ba t i r con éx i to el discurso de la s e ñ o r a 
de Espinosa. 

A c o n t i n u a c i ó n h a b l ó e l o c u e n t í s i m a 
mente la s e ñ o r i t a de L a Rigada, para 
ensalzar a ú n m á s los m é r i t o s y presti
gios de la presidenta de l a Asoc i ac ión 
Nacional de Mujeres E s p a ñ o l a s , a que 
ella pertenece, como vocal de la Di rec 
t i v a , y a s e g u r ó que los ideales feminis
tas en manos de tan excepcional mujer 
estaban a cubierto de todo fracaso. 

Posteriormente hizo uso de l a pala
bra el doctor D . Manuel Tolosa Latour , 
el cual , con r e l a c i ó n a l a p r o t e c c i ó n del 
n iño y los derechos de [& mujer, m a n i 
festó que no pod ía haber derechos sin 
que exist ieran obligaciones, y que la 
mujer no estaba a ú n capacitada para 
actuar como el hombre en l a p o l í t i c a , 
como lo demostraba el resultado de las 
elecciones femeninas en Ing la te r ra , don
de el feminismo h a b í a fracasado. 

Rectificó la s e ñ o r a Espinosa tales ase
veraciones y con una elocuencia arro 
l ladora , con perfecto conocimiento del 
tema, demos t ró que la derrota de l a mu
jer en este caso era la mayor g lor ia del 
feminismo, porque la mujer | inglesa re
presentaba el part ido pacifista de aquel 
p a í s y cada derrota que en todas partes 
del mundo sufriera e l feminismo por e l 
mismo concepto, era e l t r iunfo de los 
ideales humanitar ios; s e r í a la v i c t o r i a 
de las madres, porque ninguna madre 
puede querer la guerra y a s e g u r ó que si 
las mujeres hubiesen tenido par t ic ipa
c ión en la po l í t i ca en n ú m e r o suficiente 
para imponer su voluntad , esa guerra 
inhumana que ha asolado a l mundo de
jando a tantas madres sin hi jos , tantas 
mujeres sin marido y tantos hijos sin 
padres, no hubiese tenido lugar . De
m o s t r ó los sentimientos humanitarios de 
la mujer, haciendo observar, que m í e n 
tras los hombres de las naciones vence
doras se preocupan de sostener una 
«post g u e r r e » , las mujeres de esos mis 
mos p a í s e s t ienden su mano a las de los 
vencidos, pidiendo amor y p r o t e c c i ó n 
para ellas y para sus hi jos . 

Y t e r m i n ó deseando que en nuestro 
pa í s , cuando el feminismo sea vencido, 
lo sea por esa r a z ó n de humani tar ios 
sentimientos que Dios ha sabido conser
var en el c o r a z ó n de toda mujer , y , es 
pecialmente, en el de la mujer espa 
ño la . 

Los aplausos fueron tantos, lasaclama-
clones tan entusiastas a l terminarse l a 
ses ión , que el púb l i co r o d e ó a la s e ñ o r a 
Espinosa, y cada uno se disputaba el ho
nor de estrechar su mano y darle mere
cidos p l á c e m e s . L o admirable del caso 
es que, aparte del n u m e r o s í s i m o y dis
t inguido púb l ico femenino que aclamaba 
a la- s e ñ o r a Espinosa como caudil lo del 
feminismo e s p a ñ o l , h a b í a g r an n ú m e r o 
de hombres que la fe l ic i taban con e l 
mismo entusiasmo. Ent re ellos vimos a 
los s e ñ o r e s Maura , D . J . Martes O'Nea-
le, Gril Lozano, A v i a l , Mur i l l a s de Mar 
c i l l a , Santander, A l i a g a y otros muchos 
que se r í a prol i jo enumerar. 

Reciba nuestra f e l i c i t ac ión t an i lustre 
conferenciante, y fe l i c i t émonos todos los 
e s p a ñ o l e s de tener a l frente del nac ien
te part ido feminis ta una mujer que re
presenta el orden, la mora l idad y el al
truismo. 

E N E L H O S P I C I O 

Fiesta en honor de San José 
Ayer se ce lebró en el Hospicio en honor de 

San José , su santo titular, una solemne fun
ción cívico-rel igiosa. 

L a fiesta comenzó a las seis de la mañana, 
a cuya hora la banda de música recorrió los 
patios tocando diana. 

A las diez se celebró la misa, en que el pa
dre Tortosa hizo el panegír ico del glorioso 
San José . L a misa coral, de Brunet Reca, fué 
interpretada por los coros, dirigidos por el 
reputado maestro Sánchez Redondo, acompa
ñados por la orquesta. 

A las dos de la tarde comenzó la tómbola. Des
pués hubo un concierto, asaltos de armas en
tre los asilados, dirigidos por D. Angel Lan
cho; coros escolares, sorteo de regalos y una 
brillante y solé nne proces ión. 

L a fiesta del Hospicio terminó quemando 
una bonita colección de fueg )s artificiales y 
una divertida proyecc ión c inematográf ica . 

Agradó extraordinariamente el asalto de ar
mas en que el maestro Lancho presentó a sus 
disc ípulos , y d e s p u é s luchó a sable con el no
table aficionado S r . Sancris tóbal , entre los 
aplausos de la concurrencia^ c m e f u é n u me r o-

los íoiMnantes españoles en lio 
En la Asociac ión de la Prensa se ha 

recibido un interesante cablegrama de 
Méjico. 

L a respetabilidad de las importantes 
entidades que l l rman el despacho, que 
mantienen v ivo el e sp í r i t u e spaño l en 
aquella Repúb l i ca , merece que el Go
bierno de E s p a ñ a se preocupe de satisfa
cer la l eg í t ima y p a t r i ó t i c a a s p i r a c i ó n 
que contiene. 

He aqu í el cablegrama: 
«Miguel Moya, presidente Asoc iac ión 

Prensa Madr id . 
MEJICO, 14 (4,30).—Reunidos en Ca

sino E s p a ñ o l presidentes todos Clubs es
p a ñ o l e s y Asociaciones, con objeto de 
discutir las ruinosas condiciones del co
mercio españo l en este p a í s , causadas 
por suspens ión del t r á ñ c o directo m a r í 
t imo con E s p a ñ a , amenazando una i n 
mediata sus t i tuc ión , resolvieron los con
gregados dir igirse a usted y a S. E. el 
presidente del Consejo de, ministros, so
l ic i tando que tenga esto en cuenta y el 
inmediato restablecimiento del servicio 
mediante algunos vapores de comunica
ción directa , así como el evi tar las de
moras, dificultades y p é r d i d a s causadas 
por el transporte a Cuba, impidiendo a l 
comercio y autoridades de esta Repú
bl ica colaborar en el mantenimiento de 
relacioncf- con nuestra t i e r ra na t iva . 

A i n v i t a c i ó n del Casino E s p a ñ o l y 
otros Centros administrat ivos en masa, 
las entidades comerciales e industriales 
e s p a ñ o l a s t e n d r á n un m i t i n la p r ó x i m a 
semana con objeto de continuar las ne
cesarias negociaciones en nombre de 
esta numerosa colonia, para restableci
miento de un tráf ico fijo, y en su nombre 
rogamos a usted nos avise por cable si 
el Grobierno de Su Majestad favorece 
nuestras jus t í s imas pretensiones. 

E l Casino Españo l de Beneficencia, la 
U n i ó n E s p a ñ o l a , el Centro Vasco, el Or
feón C a t a l á n , el Centro Comercial , la 
A g r u p a c i ó n Aragonesa, el Club de Es
p a ñ a , el Centro Gallego, el Centro De
por t ivo Españo l , la Sociedad Jacinto 
B e n a v e n t e . » 

noricias DE m m m 
Se conceden cincuenta y cinco d í a s 

de l icencia para Nueva Y o r k a l c a p i t á n 
de I n f a n t e r í a de Mar ina D . Vicente P e ñ a 
Iglesias. 

Con motivo del fal lecimiento del p r i 
mer v ig ía de s emáfo ros , teniente de na
vio graduado D . Cayetano Vaci lo Mar
t ínez , ascienden a sus empleos inmedia
tos el segundo v ig ía D . Gabriel Pacres 
Penielo y el aux i l i a r D . Evaristo Cul le l 
D í a z . -

Por fallecimiento del pr imer farma
céu t i co de la Armada , D . Angel Paz Vá
rela, asciende a este empleo el segundo, 
D . J o s é F e r n á n d e z Pacheco. 

bas üuntas locales 
de Reformas Sociales 

Con objeto de poner remedio a l esta
do anormal de las Juntas locales de Re
formas Sociales se ha resuelto por el M i 
nisterio de la G o b e r n a c i ó n que é s t a s fun
cionen en lo sucesivo, aparte de los vo
cales natos, con un n ú m e r o de vocales 
patronos igual a l de la ú l t i m a renova
ción de las mismas en 1910. 

Para integrar de nuevo y restablecer 
la debida p r o p o r c i ó n de vocales patro
nos u obreros, las Sociedades patrona
les u obreras a que perteneciese el vo
cal patrono u obrero, cuya ausencia, 
muerte o baja haya ocasionado la des
p r o p o r c i ó n , d e s i g n a r á n l ibremente la 
persona que haya de susti tuirle. 

Aunque no exista esa d e s p r o p o r c i ó n , 
si el n ú m e r o de vocales patronos y obre
ros es infer ior a i que existiese en la fe
cha de la ú l t i m a r e n o v a c i ó n , las Socie
dades patronales y obreras n o m b r a r á n 
de igua l modo un vocal por cada uno de 
los que, habiendo ostentado su repre
s e n t a c i ó n , hayan dejado de pertenecer 
a la Junta. 

Donde no existan Asociaciones obre
ras o gremio, y tenga a p l i c a c i ó n lo es
tablecido en las reglas anteriores, los 
alcaldes de los pueblos r e u n i r á n separa
damente a los patronos y obreros de las 
distintas clases y oficios para efectuar 
la oportuna d e s i g n a c i ó n , considerando 
a cada grupo como gremio. 

integramente a esas atenciones las su
mas consignadas en el cap í tu lo U , ar
t ículo 3 .° , concepto 8.° del presupuesto 
vigente del ministerio de Fomento. 

A r t . 4 ° En el plazo de un mes la 
Comisaria general de Seguros de este 
Ministerio p r o p o n d r á las disposiciones 
necesarias para conseguir la efectividad 
de esas subvenciones y evi tar que se 
destinen, en todo o en parte, a gastos de 
a d m i n i s t r a c i ó n o p r o p a g a n d a . » 

EN EL TEATRO ESPAÑOL 

tia del !r. Oanido J 

El següpo de paro forzoso 
E n la Gaceta de ayer se publica un 

Real decreto sobre el seguro de paro for
zoso, cuya parte disposit iva dice a s í : 

«Art ícu lo 1.° A pa r t i r de la publica
ción del presente Real decreto, el Esta
do s u b v e n c i o n a r á , c u n una cant idad 
igual a l importe de las primas efectivas 
que recauden, a las Sociedades mutuas 
obreras que tengan por único y exclusi
vo objeto el seguro del paro forzoso, o a 
las que, cumpliendo diversos fines de 
p rev i s i ón , se acomodasen a establecer 
una s e p a r a c i ó n absoluta en sus ingresos 
y gastos para unos y otros conceptos, 
a d a p t á n d o s e a las prescripciones regla
mentarias que a l efecto se dicten. 

A r t 2.° Para tener derecho al per
cibo de la subvenc ión que se establece 
en el a r t í cu lo anterior, s e r á c o n d i c i ó n 
precisa que l a s indemnizaciones por 
paro forzoso que las Sociedades otor
guen no excedan del 60 por 100 del jor
na l , no puedan hacerse efectivas por 
m á s tiempo de noventa d í a s en cada 
año y se den las seguridades necesarias 
de que j a m á s puedan consti tuir fondos 
de resistencia. 

A r t . 3.° E l Gobierno s o l i c i t a r á de 
la^ Cortes cada a ñ o en los presupuestos 
del Estado los c r éd i t o s necesarios para 
esta a t e n c i ó n , sin que en n i n g ú n caso, y 
mientras otra cosa no se acuerde, pue
dan exceder de dos millones de pesetas 

el 
E l martes por la tarde desa r ro l ló en el 

teatro E s p a ñ o l su anunciada conferen
cia, el alcalde de Madr id , Sr. Garrido 
Juar is t i , t ratando sobre el problema del 
gas. 

E m p e z ó diciendo que, por no ser po
pular el asunto sobre el que h a b í a de 
t r a t a r , t e n í a mayor ob l igac ión de dar 
cuenta de él a l pueblo, justificando la 
a c t u a c i ó n del Ayuntamiento . 

Div id ió el Sr. Garrido su conferencia 
en tres partes: I n c a u t a c i ó n de la fábr i 
ca, A d m i n i s t r a c i ó n munic ipal de la fá
br ica y sus relaciones administrat ivas 
con el Estado y e l e v a c i ó n del precio 
del gas. 

Expuso su cr i ter io , siempre favora
ble a las municipalizaciones, diciendo 
que el fracaso del Ayuntamiento en lo 
concerniente a la f áb r i ca del gas, lo mo
t ivó el que aquello no fué una municipa
l i zac ión , sino un disparate. 

L a i n c a u t a c i ó n — dijo — la l levó a 
cabo un alcalde nombrado por el Go
bierno, y aquello lo hizo, sin duda algu
na, en un rapto de p o p u l a c h e r í a y sin 
darse cuenta de las consecuencias, sin 
contar con recursos, creyendo causar 
un enorme perjuicio a una poderos í s ima 
Empresa, a la que, precisamente, hizo 
un favor g r a n d í s i m o en é p o c a en que 
precisamente estaba a punto de decla
rarse en quiebra, resultando el ún ico 
perjudicado el pueblo m a d r i l e ñ o , que 
siempre paga las equivocaciones de sus 
administradores. 

Hizo una calurosa defensa de la ac
t u a c i ó n del Ayuntamiento , demostrando 
con cifras y datos que el minis t ro de 
Abastecimientos ha causado a l Munic i 
pio un perjuicio g r a n d í s i m o de muchos 
miles de pesetas, a l proporcionarle car
bón en poca cant idad, de cal idad pési 
ma y a precios fabulosos. 

Se e x t e n d i ó después en consideracio
nes, haciendo un detenido estudio del 
aspecto t é c n i c o y atacando e n é r g i c a 
mente a l gobernador c i v i l , Sr. Romeo, 
por su a c t u a c i ó n perjudicial en todo 
para el Ayuntamiento . 

E l numeroso púb l ico que l lenaba la 
sala del E s p a ñ o l a p l a u d i ó calurosamen
te a l popular alcalde, que estuvo elo
c u e n t í s i m o . 

UNA C O M I S I O N 

El lenotanil de íadnd a la IroDiera 
L a Comis ión nombrada por las repre

sentaciones de las provincias de Guada-
lajara, Soria y L o g r o ñ o , que ha venido 
a Madr id para gestionar la a p r o b a c i ó n 
del proyecto de ley para la c o n s t r u c c i ó n 
del fe r rocar r i l de Madr id a la frontera 
francesa, e s t á formada por los siguien
tes s eño res : 

Por la p rov inc ia de Soria: D . Sotero 
L l ó r e n t e Lapuerca, presidente de la D i 
p u t a c i ó n ; D . Tiburc io Carr i l lo de Santa 
Pau y D . Aurel io Gonzá l ez de Gregorio. 

Por la provinc ia de Guadalajara: Don 
R a m ó n Casas, presidente de la Diputa
c ión; D . Mariano Pastor, D . Luciano 
Mas y D . J o s é de F r í a s . 

Por la provincia de L o g r o ñ o : D . R i 
cardo de E c h e v e r r í a , presidente de la 
D i p u t a c i ó n ; D . J o s é M a r í a M a d o r r á n , 
D . V a l e n t í n O t a ñ o y D . Emeterio Ruiz 
UVbina. 

LOS CARTEROS 

Él reparto de la correspondencia 
L a parte dispositiva del Real decreto firma

do ayer por S . M. el rey, acerca del reparto 
de la correspondencia, está redactada en los 
términos siguientes: 

Articulo 1.° E n lo sucesivo se entenderá 
que constituye el domicilio de los destinata
rios de correspondéncia ordinaria, a los efec
tos del párrafo primero del artículo 149 del 
reglamento de 7 de junio de 1898, la casa qué 
habiten, prescindiendo del cuarto que en ella 
ocupen. 

Art . 2 .° Los carteros urbanos no tendrán, 
por consiguiente, obligación de subir a los pi-
soá de cada edificio, a no ser para la entrega 
de correspondencia certificada, pliegos con 
declaración de valor, giros postales, cartillas 
de la Caja Postal de Ahorros y, en general, de 
todos aquellos paquetes, objetos o documen
tos que no constituyen correspondencia ordi
naria. 

Art. 3 .° Los carteros, utilizando los me
dios que se determinarán en instrucciones se-
para las, darán los avisos necesarios para que 
sea conocida su presencia en la casa y pueda 
el destinatario o individuos adultos de su fa
milia o servicio recoger la correspondencia, 
abonando los derechos de distribución. 

Art . 4.° E l presente Real decreto empeza
rá a regir el día 15 de abril próximo, y la Di
rección general de Correos y Telégrafos que
da autorizada pata dictar las instrucciones 
necesarias en cumplimiento de lo q u é en el 
mismo se ordena. 

Para el homenaje 
a Zozaya 

Para tratar del hon^enaje que se tributará a 
D . Antonio Zozaya por su hermosa crónica 
«El reportero» se reunió en sesión la Asocia
ción de la Prensa. 

Se acordó que los reporteros muestren su 
gratitud con un álbum o pergamino donde irá 
el articulo y una dedicatoria adecuada. 

Irán las firmas de cuantos demuestren su 
adhesión con la cuota individual para contri
buir al gasto del homenaje. 

Creemos que unánimes se asociarán todos 
los reponeros a tan simpático homenaje de 

ASOCIACION DE LA PRENSA 

6 r a n f ies ta e n el E s p a ñ o l 
E l repertorio de R a f a e l C a l v o - « E n el 

« e n o de l a m u e r t e » . — M a g a l f l c o oon-
olerto — E l glorloBO Oaleffl. 

E l p róx imo s á b a d o , a las cinco do la 
^ r d e se ve r i f i ca rá una br i l lante fieata 
extraordinaria on el teatro Español . 

Ricardo Calvo, el director del coliseo 
municipal , requerido para resucitar al-
írana de las g randes obras, del reper
torio en que t r iunfó él inolvidable Ra
fael Calvo, el igió el drama del inmortal 
Echegaray «En el seno de la muer te» y 
tuvo la delicada a t e n c i ó n de ofrecer 
esta solemnidad a r t í s t i c a a la Asocia
ción de la Prensa de Madrid 

Esa fué la base de la br i l lante fiesta 
que se ha organizado para el próximo 
viernes por la tarde, de cuyos atracti-
vos con decir que se organiza por la ci
tada entidad queda hecho el justo elogio. 

Mati lde Moreno y Ricardo Calvo, loa 
admirables artistas del E s p a ñ o l , ensa
yan con todo ca r iño el sublime drama 
de Echegaray. Es el pr imer n ú m e r o de 
la fiesta. 

Después h a b r á un concierto estupen
do. Galeffi, el insigne Galeffi, de quien 
antes de venir a l teatro Real so habia 
dicho que es el pr imer ba r í t ono del mun
do, y de quien luego el públ ico y la 
Prensa han reconocido q u é la fama no 
ha superado a la real idad, c a n t a r á en U 
fiesta del viernes. 

L a i n t e r v e n c i ó n del incomparable ar
tista da un formidable realce a la solem
nidad del teatro E s p a ñ o l . 

E l b r i l l an te e s p e c t á c u l o t e r m i n a r á 
con el entretenido fin de fiesta «La cam
pani l la de los apu ros» . 

A pesar de ofrecerse un programn tan 
admirable, se ha fijado a las localida
des precios ba ra t í s imos . Cinco pesetas 
l a butaca, incluidos los impuestos. 

Ello quiere decir que los billetes se 
a g o t a r á n con vertiginosa rapidez. ¡Avi
so a los perezosos! 

Pueden formularse' los pedidos desde 
hoy en la Asoc iac ión de la Prensa (San 
Marcos, n ú m . 44), donde se d e s p a c h a r á n 
durante m a ñ a n a y pasado1, hasta las 
siete de la tarde, y las sobrantes se ex
p e n d e r á n el v iernes , hasta la hora de la 
función, en las taquillas del teatro. 

NUEVA ASOCIACIÓN 

Periodistas y empleados 
Recibimos la siguiente carta, cuya pu

b l icac ión se nos ruega: 
«Señor d i r e c t o r de DIARIO DK LA 

MARINA. Dist inguido c o m p a ñ e r o : 
En Asamblea compuesta por perio

distas y empleados de admin i s t rac ión 
de los pe r iód icos , recientemente cele
brada, quedó constituida una Sociedad 
que se denomina Asociac ión de Periodia-
tas y Empleados de la Prensa. 

En cualquier momento hubiera consi
derado la Junta d i rec t iva de "dicha Aso
c iac ión como un deber de co r t e s í a el diri
girse a usted para comunicarle esta cons
t i tuc ión y ofrecerle sus respetos; pero en 
estos momentos, en que cualquier intento 
de asoc iac ión puede inspirar recelos, lo 
estima, a d e m á s , como una necesidad in
eludible. 

L a Sociedad que acaba de constituirse 
no trae el propós i to de crear dificulta
des n i provocar conflictos a las empre
sas pe r iod í s t i cas ; persigue, eso s í , el me
joramiento mater ia l de los empleados 
de la Prensa, pero dentro de las condi
ciones de vida en que se desenvuelven 
las respectivas empresas. 

L a Asoc iac ión de Periodistas y Em
pleados de la Prensa, no desea ser ele
mento de discordia, sino todo lo contra
rio ; aspira a v i v i r en perfecta concordia 
con todas las empresas pe r iod í s t i cas , ya 
que el mejoramiento de la s i tuac ión de 
sus empleados, en la medida del esfuer
zo d . cada una y las reivindicaciones 
de c a r á c t e r mora l de los mismos, antes 
han de satisfacer que molestar a las re
feridas empresas. 

A usted, no ya como c o m p a ñ e r o ilus
tre, sino como lazo de unión entre la 
empresa y él personal, dir igimos la pre
sente carta para que ella s i rva; a l per
sonal, para inc i t a r le a la un ión con sus 
c o m p a ñ e r o s , dada la leg i t imidad de los 
fines que se persiguen; a las empresas, 
para disipar cualquier recelo injusto que 
la cons t i t uc ión de esta Sociedad pueda 
haber producido. 

Conste, pues, de una manera indubi
table, la nobleza y leal tad de los propó
sitos que inspiran esta obra, propósi tos 
todos ellos leg í t imos y que nunca, a 
nuestro entender, s e r á n tan exagerados 
o absurdos que puedan significar un p e 
l igro para los intereses de las empresas 
p e r i o d í s t i c a s . 

Como favor especial le rogamos a us
ted que, de no haber inconveniente, dó 
publicidad a esta carta. 

Son siempre de usted a fec t í s imos com
p a ñ e r o s y amigos. 

Por la Junta d i rec t iva , E l presidente, 
Luis Grajales .—Ei secretario: Jesús E * -
cartin. 

Un artículo que da lugar a un duelo 
MAL AGA, 19.—A consecuencia de un artícu

lo que el S r . Donaire publicó hace días en el 
periódico local EL Cronista, en el que censura
ba duramente al jefe de la minoría república; 
na del Ayuntamiento, Sr. Mallepi, éste desafio 
al referido periodista, habiéndose celebrado 
el lance a pistola y resultando herido en un 
tobillo el Sr. Mallepi, 

Nombramiento de juez especial 
Por las últ imas detenciones practicadas de 

individuos que aparecen complicados en el 
asesinato de D. Remigio Miranda, se ha nom
brado juez especial a D. Pablo Callejo, que es 
juez de instrucción de Avila. 

Hace tiempo que la opinión reclamaba 
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J u n t a de aaooladog. - E l preaupueato 
m u n i c i p a l 

Se abre la Bésióii a las once, bajo la 
r esidencia del Sr. Garrido. 

E l Sr. Nogueras opina no debe cele
brarse junta por ser dia festivo. 

E l asociado Sr. Ballesteros abunda en 
esta idea, pero en vista de la premura 
del tiempo, vota por que se celebre. 

E l alcalde pregunta a los asociados si 
están de acuerdo con habilitar la festi
vidad, acordándose por voto casi unáni
me, pues sólo opinó en contrario el men
cionado edil. 

E l marqués de Vi l labrágima solicita 
no se admitan enmiendas relacionadas 
con el aumento de sueldos al personal. 
Así se acuerda. 

D a comienzo la discusión del presu
puesto de Ensanche. 

E l Sr. Nogueras pide la amort ización 
de una plaza de arquitecto, creándose 
en su lugar dos más para la confección 
del plano parcelario. 

Con algunos incidentes sin importan
cia queda aprobado el presupuesto del 
Ensanche. 

Precédese a discutir el del Interior 
desechándose una reclamación contra la 
totalidad presentada por el ex concejal 
señor Uceda. 

A l discutirse la partida del personal 
el Sr. Aguilera protesta y anuncia que 
su minoría estará en contra del perso
nal que se crea para la cobranza del ar
bitrio sobre alcoholes, pues ni directa ni 
indirectamente quieren contribuir al es
tablecimiento del arbitrio. 

E l marqués de Vi l labrágima estima 
la única viable la forma propuesta, pues 
de no admitirse este impuesto exis t ir ía 
un déficit de cinco millones; califica de 
ficción el reparto vecinal y dice que los 
liberales votarán el impuesto de alcoho
les o no votarán el presupuesto. E l aso
ciado Sr. Ballesteros cree debe apro
barse el artículo, sin que esto suponga 
prejuzgar el impuesto, declarándose 
contrario a dicho impuesto. Intervienen 
los señores Corona y Gabilán, mostrán
dose éste partidario de que se reduzca 
el presupuesto, incluso la mejora expe
rimentada por los funcionarios. E l señor 
Asprón recuerda el compromiso contraí 
do por todos los concejales de votar con 
tra el impuesto de alcoholes. 

E l S r . Frai le dice que él votó en con
tra de dicho impuesto, pero siempre que 
se suprimiese también el de las carnes, 
que conceptúa menos admisible. E l se
ñor Aguilera califica de habilidad la for
ma en que ha de recaer la votac ión , 
pues resulta más diáfano no aprobar 
gastos para dicha exacc ión . Rectifica el 
marqués y queda suprimida del presu
puesto de gastos la partida referente a 
la exacc ión de dicho arbitrio, votando 
en contra la mmoria liberal. 

E l Sr. Ballesteros combate el aumento 
de 1.000 pesetas de gratif icación a los 
secretarios de las tenencias de Alcaldía . 
L a defiende el Sr. Crespo, puesto que di
chos funcionarios desempeñan el traba
jo de los antiguos alcaldes de barrio; in
tervienen los Sres. Silva y Fernández , 
marqués de Vi l labrágima y otros conce
jales y queda desechada en votac ión no
minal la gratif icación discutida. 

E l alcalde propone quede suprimida 
la cons ignación para cincuenta guardias 
urbanos de nueva creación. 

Queda desechada, a pet ic ióndel señor 
Ballesteros, la consignación para uni
formes de los jefes e inspectores de pri
mera de la guardia municipal. E l mis
mo asociado «ol ic i ta algunas aclaracio
nes en lo presupuestado para el alum
brado público. E l alcalde las explica 
cumplidamente y queda aprobada l a 
partida. 

E l Sr. Reglero defiende, y pasan a i n . 

forme de la Comisión correspondiente, 
dos enmiendas referentes al personal de 
Instrucción pública y a una profesora de 
la Escuela de Sordomudos y Ciegos. E l 
Sr. Latorre da lectura a unas cuartillas 
solicitando el aumento de cons ignación 
para cantinas escolares. Después de l i
geras discusiones queda aprobado el ca
pítulo 4.°, suspendiéndose la ses ión has
ta mañana a las diez. 

Deuda del E n s a n c h e 

Resultado del 79.° sorteo celebrado el 
día IB del actual para la amort ización 
de 57 títulos de la primera zona, 67 de 
la segunda y 28 de la tercera de los emi
tidos en 1899 y 1907, y del 13.° celebra
do para amortizar 18 títulos de la prime
ra zona y 23 de la segunda de los emiti
dos en 1915. 

E m i s i o n e s de 1899 y 1907 

Primera zona: 1, 44, 70, 98, 238, 260, 
335, 342, 344, 620, 655, 716, 764, 821, 
878, 1.108, 1.233, 1.563, 1.697, 1.891 
1.915, 1.958, 2.100, 2.176, 2.243, 2.244, 
2.289, 2.498, 2.597, 2.674, 2.685, 3.001, 
3.018, 3.188, 3.189, 3 275, 3.453,3.998, 
4-.038, 4.123, 4.195, 4.253, 4.319, 4.365, 
4.447, 4.496, 4.500, 4.507, 4.709, 4.743, 
4.777, 4.853, 4.951, 4.960, 5.103, 5.211 
y 5.692. 

Segunda zona: 308, 637, 811, 915, 
1.088, 1.172, 1.994, 2.109, 2.117. 2.436, 
2.590, 2.705, 2.824, 3.038, 3.076, 3.115, 
3.229, 3.304, 3.369, 3.441, 3.495, 3.565, 
3.583, 3.634, 3.676, 3.719, 3.767, 3.806, 
3.814, 3.845, 3.871, 3.948, 3.972, 4.076, 
4.464, 4.616, 4.708, 4.759, 4.788, 5.020, 
6.180, 5.190, 5.192, 6.198, 6.282, 5.363, 
5.391, 5 504, 5.587, 6.618, 5.620, 5.629, 
6.640, 5.747, 5.857, 5.905, 6.917, 5.922, 
5.981, 6.031, 6.044, 6.149, 6.166, 6.267, 
6 403, 6.473 y 6.838. 

Tercera zona: 21, 128,186, 254, 646, 
705, 764, 791, 871, 908, 1.090, 1.215, 
1.371, 1.403, 1.421, 1.463, 1.688, 1.639, 
1.785,1.961, 2.098,2.338, 2.529, 2.646, 
2.748, 2.777, 2.849 y 2.907. 

E m i s i ó n de 1915 

Primera zona: 130,* 137, 604, 988, 
,1.269, 1.281, 1.403, 1.667, 1.702, 1.730, 
2.184, 2.277, 2.301, 3.074, 3.433, 3.632, 
3.738 y 3.939. 

Segunda zona: 253, 721, 830, 906, 
997, 1.231, 1.927, 2.032, 2.127, 2.243, 
2.463,2.542,2.549,3.419, 3.479, 3.543, 
3.677, 3.612, 3.833, 4.033, 4.433, 4.480 
y 4.848. 

E l persona l 

Para restablecer la verdadera exac
titud en cuanto se refiere a los gastos 
del personal del Ayuntamiento, resulta 
del examen del presupuesto de 1918, los 
siguientes datos, haciendo la debida se
paración de cada clase de funcionarios, 
para que la opinión no se ex trav íe : 
Funcionarios de Administración y 

tabilidad 
Idem facultativos . 
Idem técnióos. 
Idem subalternos 

Con-
641 
641 
566 
282 

Idem jornaleros 4.856 

Comparando los gastos del presupues
to municipal de 1918, de Barcelona, con 
el de Madrid, encontramos las siguien
tes cifras: 

Gastos del Ayun
tamiento 

Policía de Seguri
dad 

Policía urbana y 
rural • • v 

Instrucción públi
ca 

Beneficencia 
Obras p ú b l i c a s . . . 
Corrección públi

ca 
Cargas 
Obras de nueva 

construcción . . . 
Imprevistos 

Barcelona 

4 276 618,25 

2.070 662,60 

4.440.560,63 

1.701.704,16 
1.775.440,05 
1 901 625,57 

544.572,42 
22 133 441,08 

> 

100.000 

Madrid 

2.300.000 

1.892.502 

5.074.509,62 

1.831.747,27 
2 581 708 
4.004.229,69 

449.972,70 
12.913.538 

1.010 998,55 
100.000 

Total 38 944 624,76 82.109.205,83 

L A B O L S A 

ALORES Y GIROS 

4 por loo Interior 

Serie P. 
» E . 
» D . 
> C . 
> B . 
» G 
> A. 

Diferentes . . . 
F in corriente 
Fin p r ó x i m o . 

y H 

4 por loo Exterior 

Serie F . 
> E . 
» D, , 
» C . 
» B . 
» A 
• G y H . 

Diferentes.. . 

4 por IOO amortizable 

Serie E . . . 
» D . . . 
» C . . . 
» B . . 
» A . . . 

Diferentes 

S por ioo amortizable (avt.0) 

Serie F . . . 
» K . . . 
> D , . . 
» O . . 
> B . . . 
» A . . 

Diferentes 

S por IOO amortizable igiy 

Serie F . . . 
» E . . . 
» D . . 
» O . . . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 

Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
» B 
» A, 4,75 por 100 de 500 pe

setas • •. 
» B, de 5.000 pesetas 

Día 

78.80 
78.90 
79.89 
80.75 
81.00 
80.75 

88.90 
5r88.90 

90.25 
90.25 
90.80 
82.50 

Día 

78=80 
78.90 
79.30 
80.75 
80.80 
81.00 
80.75 

88.90 
88.90 
90.00 
90.50 
90.50 
90.80 
92.50 

95.60 
> 

95 60 
96.00 
96.00 
97.00 

95 55 
y 

95.85 
95.35 
95 35 

Cédulas 

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madrid 

Emprést i to 1868, 3 por 100 
Expropiación interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por ]00 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 

Acciones 
Banco de España 
Hipotecario 
Hispano-Americano 
Español de Crédito 
Río de la Plata 
Central Mejicano. 
Compañía de Tabacos 
Explosivos 
Azucareras preferentes.... 
Idem ordinarias 
Altos Hornos Vizcaya 
Duro-Felguera 
Madrid-Zaragoza- <licante. 
Norte España, F . C 
Alcoholera 

Moneda extranjera 

Francos 
Libras esterlinas. 
Francos suizos. . . 
Liras 
Dólares 
Marcos 

102.80 
102.75 

100.00 
107.25 

75.00 

499.50 

135.00 
355.50 

» 
299.00 

» 
98.50 
48.50 

212.50 
370.00 
339.50 

95.75 
95.90 

> 
97.00. 

95.60 
95.45 
95.45 
95.45 
95.45 

102.80 
102.65 

100.00 
101.50 

75.00 

94.25 

499.50 

135.00 
355.00 

300.00 
3 

98.25 
48.25 

> 
211 00 
370.00 

> 
122.00 

87.00 
22.75 
98. 
74.50 
4.7Ó 

N O T I C I A S 
Centro del E j é r c i t o y de l a A r m a d a 

E l próximo sábado, 22 del actual, a las sie
te de la tarde, disertará en este Centro el ex
celentís imo Sr D Ramón Auñón y Villalón, 
marqués de Pilares, acerca de «La rendición 
de la escuadra alemana a los aliados». 

N O T I C I A S T E A T R A L E S 
R E A L 

Esta noche, a las nueve y cuarto, se verifica
rá la segunda representación de la ópera espa 
ñola «El Avapiés»^ que ta i enorme éxito ha al
canzado el día de su estreno, tanto por las 
innumerables bellezas que encierra cuanto 
por su maravillosa interpretación, a cargo de 
los eminentes artistas señoras Gay, Nieto y 
Valverde y los señores Corts, Brías, Azzolini 
y del Pozo, bajo la dirección del ilustre Arbós 

Pasado mañana sábado, 50 función corres
pondiente al lunes 10, suspendida, con la cé
lebre obra «Maruxa*, que el gran Galeffi, dan
do una prueba de su cariño a España, ha 
aprendido en español en sólo ocho días y que 
será cantada por el gran barítono y. las emi
nentes señoritas Nieto y R ss y los señores 
Corta y Azzolini, bajo la dirección del maestro 
Falconi. 

A P O L O 
Hoy jueves se representará dos veces el ce

lebrado saínete «Tríanerías>: la primera, a las 
seis y media de la tarde, y la segunda, a las 
diez y media de la noche. 

E n cuanto se restablezca el aplaudido actor 
Casimiro Ortas reaparecerá con el popular 
saínete «Serafín el Pinturero». 

I N F A N T A I S A B E L 
Esta noche, función popular a precios po

pulares, úl t ima y definitiva representación 
de «Un drama de Calderón». 

Mañana viernes, por la tarde, y tardes suce
siva^, se representará, solamente a precios de 
doble, «¿Tienen razón las mujeres?» Por la 
noche, estreno de la estratagema cómica en 
dos actos, original de Enrique García Alvarez 
y González del Toro, «La plaza de Primo». 

L A R A 

Mañana viernes, para no coincidir con los 
estrenos anunciados en otros teatros, a las 
seis de la tarde se estrenará la comedia en tres 
actos, original de Antonio Ramos Martín, ti
tulada «Lo que no se tiene» 

E l próximo domingo, por la tarde, dos sec
ciones: a las cuatro y cuarto y a las seis y 
cuarto, «Cobardías» y «Lo que no se tiene». 
F i n de fiesta desde hoy jueves, la Dama-
yanti. 

T E R C E R R E C I T A L M A N E N 
De verdadero acontecimiento musical puede 

calificarse el concierto anunciado p ra el pró
ximo día 24 en el teatro de la Princesa, a las 
seis de la tarde, en el que el arte de los ilus
tres artistas se unificará para regalar al espí
ritu del auditorio el hermoso y sensacional 
doble concierto de Bach para dos violínes.J 

C E N T R O 
C o m p a ñ í a de Frauo i soo Morano ' 

Hoy jueves, en las funciones de la ¡'tard*» 
y noche, se pondrá la tragedia en tres actos y 
en prosa, original de D JoaquínMontaner, «La 
casa de las lágrimas^, éxito grande de Ampa
ro F . Villegas y Francisco Morano. 

E l viernes a, las diez y cuarto de la noche, 
estreno de la tragicomedia en dos actos y en 
prosa, original del aplaudidís imo autor Pedro 
Muñoz Seca, «La casona» con el siguiente re-
parlo: Guadalupe, Amparo F . Villegas; Doro
tea, Elena Rodríguez; Juana, Raquel Martí
nez; Norberta, Carmen Tejada; Marujilla, Pa
trocinio Rico; Gaspar, Francisco Morano; don 
Mariano, Juan Aguado; Benito, Manuel Vigo; 
Acisclo, Nicolás Perchicot; Casildo, José Ca
ñizares; Salomón, Víctor Pastor; Prudencio, 
Fernando Sala; Telesforo, Gonzalo Llorens; 
Leoncio, Manuel Martin; Emiliano, Francisco 
Peral; Ramoncillo, Fernando Porre/ión (hijo); 
Famil iar , Ernesto Alvarez. 

Decorado nuevo del Sr. Amorós . 
Para esta obra se despacha en Contaduría. 

cómico 
Mañana viernes, 21 , debutará en este 

teatro una excelente compañía dramática, a 
cuyo frente figura el prestigioso actor Emil io 
Portes, estrenándose en dicho día el melodra
ma histórico en cinco actos y nueve cuadros, 
original de sír Bulwer Lytdon, traducido y 
adaptado a la escena española por D . Jacinto 
Benavente, titulado «Richelieu». L a Empre
sa, no escatimando gasto alguno para su pre
sentación de lujo y riqueza que requiere, ha 
encargado su vestuario a la casa Peris her
manos, para lo cual están confeccionando cua
renta trajes de la época, presentándose nueve 
magníficas decoraciones. 

El metropolitano Alfonso XIII 
Muy avanzados los trabajos de la lí

nea del ferrocarril Metropolitano Puerta 
del Sol a Cuatro Caminos, én breve em
pezarán los de la prolongación a Progre
so, Antón Martin y glorieta de Atocha, 
frente a la estac ión del Mediodía y con 
acceso directo a ésta. 

Las hermanas Herminia y Ana Iglesias Fer
nández fueron puestas a disposición del Juz
gado, acusadas de haber sustraído en una car
bonería un bolso de mano con unas pesetas a 
María Fernández Feito. 

— L a doméstica Francisca Alonso Alonso, 
que sirve en la calle del Rollo, núm. 9, al fre
gar los cacharros apuró un vaso creyendo que 
la «cortina» que en él quedaba era vinillo. 
Pero era legía, y Francisca se intoxicó, aun
que no de graved -d. 

— E n unos billares de la calle del Prado le 
hurtaron el abrigo a D . Rafael Gelabert Pé
rez. 

—Al regresar D Marcelino Calvo Alvarez a 
su domicilio, calle de Leganitos, n ú m . 11, en
tresuelo, halló abierta violentamente la puer
ta de la escalera y todos los enseres en des
orden. 

Los ladrones se llevaron ropas, efectos y al
gún metálico. 

—Otro robo se cometió en una cochera de la 
calle de Narciso Serra, núm. 1, l levándose los 
ladrones ropas y guarniciones de caballos. 

— E n la escalera de su domicilio, calle del 
Duque de Alba, núm. 7, se cayó Ana Aznar. 
Sufrió diversas lesiones de consideración. 

—Arrojándose a la vía pública desde el te
jado de una casa de la calle de Orellana, re
cayente a la de Justiniano, puso anoche fin a 
su vida el joven de diez y nueve años Benito 
García Solera. Fal leció a los pocos momentos. 

E l desdichado joven vivía con una hermana 
suya en la portería de la aludida finca, y es
taban recogidos por la portera. 

—Varios rateros que venían efectuando ro
bos de ropa que se tendían en un solar de la 
calle del Tutor, han sido detenidos. 

Según ha declarado uno de ellos, llamado 
Emil io López, las ropas robadas las vendían 
en una trapería de la calle de Bravo Murillo, 
titulada E l Tragón, la que para evitar dis
gustos con la Justicia a sus clientes, tiene un 
buzón por el que se echan los efectos con una 
nota que surte el efecto de una letra de cam
bio, pues es abonado el importe por el trape
ro al día siguiente Este fué detenido tam
bién. 

T E H T R O S 
E L C A R T E L P A R A M A S A U A 

E S P ÑOL.—A las seis, Amo y criado, y 
Amor a oscuras.—A las diez, Amo y criado, y 
Amor a oscuras. 

P R I N C E S A . — A las seis, L a Calumniada, 
(función de abono). 

C E N T R O . — A l a s diez y cuarto, L a casona 
(estreno). 

INFANTA. I S A B E L . — A las cuatro y cuarto 
ípopolan, Los amos del pueblo y Un drama de 
Ca'd'rón.—A las seis y media (especial), ¿Tie
nen razón Ins mujeres?.—A las diez y media, 
(popular). ¿Tienen razón las mujeres? 

( OMEDI-V.—A las seis. L a casa d é l a Troya. 
A las diez y cuarto. L a casa de la Troya. 

L A R A —A las cinco y media, Cobardías, E n 
asuntos del querer y fin de fiesta. L a Damayan-
ti. - A las diez y cuarto, Cobardías y fin de fies
ta, L a Damayanti. 

F S L A V A . — A las diez y media, L a señorita 
está loca. 

F E 1 N \ V I C T O R I A . - A las seis, L a araña 
azul. -A las diez y media, L a mujer artificial. 

A P O L O . — A las seis v cuarto (especial). De 
rodillas y a tus pies, y Trianerías.—A las diez y 
media, Trianerías. 

C O M I C O . - (Despedida de la Compañía Pra
do-Chicote.—A las cuatro, L a bolsa o la vida y 
Muñecos de trapo, (dos actos),—A las seis y me
dia. Mi querido amigo (dos actos), y L a román
tica.—A las diez y cuarto, Mi querido amigo 
(dos actos), y Muñecos de trapo (dos act^s). 

MARTIN.—A las seis, Reyes la jerezana.—A 
las siete y cuarto, L a danza dé lo» velos.—A las 
diez y cuarto, De padre y muy señor m í o .—A las 
once y media, La danza de los velos. 

N O V E D A D E S —A las seis, L a primera de 
feria.—A las siete, E l rey de la banca.—A lae 
nueve y cuarto, Doloretes. — A las diez y cuar
to, (Beneficio de los autores de) E l cotarro na
cional.—A las once y tres cuartos, Chiribitas, 

h A K Q U E LA C I U D A D L I N E A L . — A la» 
cinco de la tarde, té para familias, restaurant 
Cas no, frstivedes. 

March y Samarán. Doctor Fourquet, 23. Teléfonol6-41 M 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via]e de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, 
ruña, Gijón y Santander. 

y de Habana para Co-

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transa t lánt i ca 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se a n u n c i a r á n oporj 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorabU 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen te legraf ía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidád. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W - C o n s t r u c t o r e s de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes máquinas 
marinas lindajes; art i l lería de todos cahbres para Ejército y la 
m a r p a , cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc. ametralladoras y municiones-Fabricas que posee esta Com
pañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 

and Armaments C.0 Ctd. at Asrrow m-Furnes); fábrica de aceros, 
cañ ones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñón es de fuego rápido, ametralladoras y mumciones de Er i th y 
Crayford- fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
taje s y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas 0 . ° Ltd . 
P lacenc ia -Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metá l i cos de 
Birmingham- fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
d© Stockolm'(Suecia); laboratorio de cartuchería de fá

brica en North Knot, para proyectiles; pol ígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.960 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 16.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés) . Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de pri

mera clase de 13.650 toneladas y 23.600 caba l íos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vcngeance» , buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.600 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.00o' caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.600 
toneladas y 26.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido do 
primera de 11.000 toneladas y 1Ó.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Emprcss of India», »Empre8afa 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cabalíoe 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distintas clases. 

egW 



f D I A B I O D K L A M A R I N A * ? 
P e r i ó d i c o Indopondlenta 

Thj; liiternatíonal, Paint i Camposition 
( A u t o » 11 o í»x^i5 iw » I ^ T J C » 

Marca x«g-lstrada 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para /as obras muertas y para uso generai 

Solos y exclusivos propietarios y fabricautes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — E s t á usada por I I Gobiernos y más de seiscientas 
Empresas marí t imas y casas navieras. — 

F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E " 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

Marca registrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTES AL COBRE PARA FONDOS • . . ^ 1 T-i- 1 * c \ 

PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin r ival LIMPIA METALES "ALADDIN" ^ \ R V1S9 JZ10 I16 ( j r 6 I l G r 2 l Í 6 x t ^ t i l ^ l l c l 
Casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2. 

También casas en Glasgow, Liverpool, CarJiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n todos l o s p u e r t o s donde h a y dique 

V I A J l £ S i 
IT INERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , RUBATTINo E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

Capi social: 1.000.000 ptas. 

D i r e c t o r Gerente : 

Í3tPrim, 5, Madrid 

D. A l b e r t o M a r s d e n 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano Ton este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada negocio aceptado por la 
Sociedad v E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y ron el 
máximum de garnntíaj/í seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y e .a , R a m b l a de S a n t a M ó n i c a , 18. 

M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , G a l l e de a l c a l á , n ú m . 4 7 . 

I B A R E A Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES DE L A COMPAÑÍA 

VAPORES CORREOS T R A S A T L A N T I C O S 
= ^ = ^ ^ = D E j 

Pinillos, Izquierdo y C . \ de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A . P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 

INFANTA I S A B E L de lo.oon toneladas (dos hélices). 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A D I Z de 7.500 id. 
V A L B A N E R A de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma*. Tenerife, Puerto Rico, Santiago de < :uba. Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto i í ico, New Orleans y 

Galveston 
Este servicio lo practican los vapores correos. 

MIGURL M. P I N I L L O S de 4.500 toneladas. 
C O N D E W I F R F O O de 5.000 id. 
MARTIN S A E N Z . . de 5.500 id. 
PIO I X de 6.000 
C A T A L I N A de 8.000 
B A L M E S : de 6 500 

id. 
id. 
id . S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d i a s 

Agenoia en Madrid: Sr . D. Gustavo L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA I N F O R M E S : Sus consignatarios.-En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y A l s i n a . - E n Valencia, Sres. Requena e Hijos - E n Málaga 

Srá. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz , Gerente de la Compañía San Agust ín , 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espar-
te l , 1.249; Cabo San Vicen te , 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tra fa lga r , 
1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo 
Si l le i ro , í . 0 2 6 ; I t á l i c a , 1.070; L a Cartuja, 808; Tr iana , 748; V izcaya , 
831; I b a i z á b a l , 742; L u c h a n a , 395; Cabo Santa M a r í a , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en l a costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsel la y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi l la , M á l a g a , 

Al icante y Valenc ia , todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Va lenc ia , con escalas in termedias . 
Salida de Gijón para Sev i l l a cada diez d í a s 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 
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Azapartío&Cí 
T l r i ̂ líí^Ol^es^EmD arq ue s 

Aduanas y -F leí amentos 

C a Cl 1 Z (ESPAÑA 

Z A B A L A Y A R A N A 
= M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones. Consignaciones, etc 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Griorgio 
C A P I T A L : L I R A S 22 .COO.OOO 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 20.-Astilleros en 8PEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N I J A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

(Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y r e p a r a c i ó n de Buques 

Motores de combus t ión , t ipo Mar ino , pa ra Buques de Q-uerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: Spez la ( I ta l ia ) 
Telegramas: Auatoscat i -Pertuso la 
T e l é f o n o : 228-275-Spezia 

T A L L E R E S M E C Á N I C O S Y F U N 
D I C I O N : 

Telegramas : Meoanurgos-Torlno 
T e l é f o n o : 24-7 2498 6601-Torlno 

C ó d i g o s : A B D f f t h . E d i c ) L t e b e r s - Vestern Union . -

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de (£aza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR D E L A R E A L CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

L A MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 

ibir limpio la m 

Y O S T 
no tienniDta 

[omparcij la e A r a de la máquina 

Y O S T 
(oo ledas las demás 

Gasa central: Galle del Barquillo, núm. 4.—Madrid 

H i j o » d o J . B ^ K R B R ^ L J S 
I ^ T O - C B I s r i E ^ O S . - ' V I O - O 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento j de Estado.-Bspecialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

Más de iOOlvapores^ioieieiites de esta (asa ratniídas para España, P o i t u l frauda y Airíca 
Astil leros, tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n s s y ca lderas p a r a la Marina 

Fábrica de f u n d i c i ó n , c a l d e r e r í a , tal leres de reparac iones de buques. 


